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Téngase en cuenta en oportunidad que el extremo demandado guardó 

silencio en el término de traslado del acuerdo transaccional aportado por la 

parte actora. 

 

Ahora bien, como quiera que, en prenotado documento las partes 

expresamente acordaron que la suma allí estipulada también comprende los 

emolumentos correspondientes a las costas procesales, deviene inane 

cualquier pronunciamiento que pueda efectuarse frente al particular y, por 

ende, no habrá lugar a adoptar decisión alguna en relación con la liquidación 

efectuada por la secretaría del Despacho. 

 

De igual forma, de acuerdo con la disposición contenida en el numeral 2° del 

memorado contrato, deberán las partes, en el término de cinco días, precisar 

su alcance, indicando en que momento deberá darse la terminación del 

proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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